
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Actuación:  Declara impedimento 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado No.:  25000-23-42-000-2020-00913-00 

Demandante: JULIA ZORAIDA ROMERO CHAPARRO 

Demandado: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 

 

Encontrándose el expediente para la realización de audiencia de pruebas 

programada para el día 13 de diciembre de 2023, advierte la suscrita 

Magistrada de la Subsección “F” de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca que se encuentra impedida para continuar 

conociendo el asunto, de conformidad con el inciso 1° del artículo 140 del CGP 

en concordancia con el ordinal 2° del artículo 141 ibídem.  

 

Según dichas normas, los magistrados y jueces deberán declararse impedidos 

tan pronto como adviertan la existencia de una causal de recusación, como lo 

es “Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus 

parientes indicados en el numeral precedente” (parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad). 

 

En el sub lite se observa que la accionante estuvo vinculada mediante 

contratos de prestación de servicios a la Secretaría de Educación Distrital de 

Bogotá D.C., y persigue, entre otros aspectos, el reconocimiento y pago de los 

derechos salariales y prestaciones sociales a que pueda tener derecho en virtud 

del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, por 

considerar que la relación sostenida con esa entidad fue de carácter laboral. 

 

Al respecto, debe indicarse que el señor Pedro Alejandro Escobar Rojas, 

hermano de la suscrita Magistrada, se encuentra vinculado como empleado 

en la entidad que conforma el extremo pasivo de la presente controversia y en 

tal calidad elaboró una de las pruebas que fueron aportadas al expediente 

(folios 149 y 150 del Cuaderno de Pruebas).  

 

Ese sentido, se encuentra probada la causal de impedimento para conocer del 

presente asunto, prevista en el numeral 2° del artículo 141 del C.G.P.  
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Radicado: 25000-23-42-000-2020-00913-00 

Demandante:  JULIA ZORAIDA ROMERO CHAPARRO 

Así las cosas, dado que me declaro impedida para el conocimiento del 

presente asunto, infórmese al despacho de la Doctora Patricia Salamanca 

Gallo, para que proceda de conformidad.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 145 del CGP, el proceso queda 

suspendido hasta que se resuelva el impedimento presentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS  

Magistrada 

 

CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, en virtud del artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 



    
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente N°:  

 

25000234200020200029600 

 

Demandante: JOSÉ ALFONSO HURTADO MORENO  

 

Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional- Dirección 

Ejecutiva Justicia Penal Militar- Caja de 

Sueldo de Retiro de la Policía Nacional.  

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

  

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, en el proceso 

promovido por JOSÉ ALFONSO HURTADO MORENO, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA JUSTICIA PENAL MILITAR- CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL.  

 

El Señor José Alfonso Hurtado Moreno, presentó la demanda el 11 de 

marzo de 2020, sin embargo, se observa que esta adolece de ostensibles 

defectos que hacen procedente su inadmisión, que de no corregirse 

conducirían a su rechazo, tales son:  

 

1. Que la petición debe ser con claridad, teniendo en cuenta que está 

pidiendo la nulidad de un acto administrativo que reconoció la pensión, 

para lo cual debe indicar si se debe tratar de la nulidad total o parcial.  

 



Exp. No. 2020-296-00 

Demandante: José Alonso Hurtado Moreno  

Demandado: La Nación – Ministerio de Defensa. 

 

2. Aclarar si se desea la nulidad total del acto administrativo que 

reconoció la pensión o si lo que pretende es la una nulidad parcial para 

que se ordene la reliquidación de todas sus prestaciones sociales o en 

otros términos si se busca dejar sin pensión al demandante, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 163 y 170 del CPACA 

   

3. Por tales razones se hace necesario garantizarle al demandante su 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, debido proceso, y 

acceso a la administración de justicia, para lo cual debe contarse con una 

demanda presentada en debida forma.     

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin que el demandante 

subsane los defectos de que adolece, ya indicados, en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

rechazo de la misma. 

  

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se subsanen los defectos 

de que adolece, so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio 

Público en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 

del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

           Proceso N°:  11001333501320190050202 

           Demandante: Diana Carolina Guana Castillo. 

           Demandado:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

           Controversia Bonificación judicial.  

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma 

anualidad expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en 

consecuencia, asume el conocimiento del proceso promovido por Diana 

Carolina Guana Castillo, contra la Nación – Rama Judicial. 

 

Revisado el expediente se encuentra escrito por la demandante Diana 

Carolina Guana Castillo, visible a folio 93 y 146, por medio del cual pidió 

reconocer personería a la abogada Mayra Isabel Martínez Hernández. 

 

En consecuencia,  

 

                                            RESUELVE: 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MAYRA ISABEL MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía n° 1’068.813.446 del 

Copey - Cesar, portadora de la T.P. n° 315.928 del C. S. de la J., como 

apoderada principal de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido visible a folios 93 y 146 del expediente. 



 

Exp. No. 2019-00502-02 

Demandante: Diana Carolina Guana Castillo  

Demandado: La Nación – Rama Judicial 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada por los 

magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por 

virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



    
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente N°:  

 

25000234200020170090400 

 

Demandante: Victoria Eugenia Del Castillo Ayala  

 

Demandado: La Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional.  

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho  

 

  

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, en el proceso 

promovido por VICTORIA EUGENIA DEL CASTILLO AYALA, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

 

Este Tribunal, profirió sentencia el 30 de junio de 2022, visible a folio 

148 a 158, notificada en debida forma a los sujetos procesales de fecha 

27 de julio del mismo año. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandante indicó mediante 

escrito visible a folio 175, que el Ministerio de Defensa Nacional, le 

notificó el recurso de apelación contra aquella sentencia, precisando que 

no se encontró ninguna actuación en la plataforma de samai y siglo XXI 

del mencionado recurso.  

 

En ese sentido, la oficial mayor de la Secretaría de la Sección Segunda, 

Subsección F, solicitó a la Mesa de ayuda de soporte técnico “soporte 

correo- Bogotá” si la parte demandada envió al buzón de correo 

electrónico de esa corporación 



Exp. No. 2017-00904-00 

Demandante: Victoria Eugenia Del Castillo Ayala  

Demandado: La Nación – Min Defensa y Otros. 

 

rmemorrialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co recurso de 

apelación alguno. 

 

De lo anterior, la Mesa de ayuda de correo electrónico del Consejo 

Superior de la Judicatura –CENDOJ, indicó a través de oficio que no fue 

enviado ninguna actuación por parte de la apoderada del Ministerio de 

Defensa Nacional. 

 

Ahora bien, con las constancias y los informes Secretariales se observa 

que no existe recurso de apelación en el expediente, lo que indica darle 

aplicación a la observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

proceso. 

 

Que la garantía del debido proceso, es tanto para la parte demandante y 

la demandada, así como para el director del proceso, de tal manera, de 

conformidad con el análisis al expediente, el sistema y la información 

que se tiene de la Oficial Mayor, no se observa que se haya interpuesto 

recurso alguno, máxime cuando no se encuentra el texto del mencionado, 

lo que es física y jurídicamente imposible concederlo, quedando en firme 

la sentencia, a la cual debe dársele el cumplimiento debido.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Désele cumplimiento a la sentencia del 30 junio del 2022, 

dictada por este Tribual, previo a las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

                                                    

Firmado electrónicamente 

                                   LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 

mailto:rmemorrialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205120200019002 

           Demandante: BLANCA NUBIA BARRERA ESCOBAR. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

BLANCA NUBIA BARRERA ESCOBAR, contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 29 de julio de 2022, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 29 de julio de 2022, por el Juzgado 



 

Expediente: 2019-00190- 02 

Demandante: Blanca Nubia Barrera Escobar. 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205220190006002 

           Demandante: MARCO FIDEL LIS NAVARRO. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARCO FIDEL LIS NAVARRO, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 29 de julio de 2022, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 29 de julio de 2022, por el Juzgado 



 

Expediente: 2019-00060- 02 

Demandante: Marco Fidel Lis Navarro. 

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  
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Tercero Administrativo Transitorio del Circuito Judicial, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205320190008803 

           Demandante: NUBIA STELLA REVELO OLIVARES 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

prorrogado por el PCSJA23- 12055 del 31 de marzo de la misma anualidad 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

NUBIA STELLA REVELO OLIVARES, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 31 de octubre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 31 de octubre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 



 

Expediente: 2019-00088- 03 

Demandante: Nubia Stella Revelo Olivares 

Demandado: Nación – Rama Judicial  
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Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Núm. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
          Bogotá  D.C.,  trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020230025900 

Demandante: SHERLY KARINA NAVARRO PACHECO. 

Demandado: Nación -  Rama Judicial.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Bonificación Judicial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado 

por el PCSJA23 - 12055 del 31 marzo de la misma anualidad expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el 

conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Sherly Karina Navarro Pacheco contra la Nación- Rama Judicial.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 23 de noviembre de 2020, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Sherly Karina Navarro 

Pacheco, contra la Nación – Rama Judicial, y se reconocerá personería para actuar en 

nombre propio la abogada Sherly Karina Navarro Pacheco, identificada con la C.C. Nº 

1.110.453.879, con la T.P. Nº 199.563 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la demandada  Nación-  

Rama Judicial o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 1 del 

C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad para 

recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 (modificado 

por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 
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previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a la demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera a la Bonificación Judicial concedida 

por el Decreto 383 de 2013 y siguientes. 

 

8. Se reconoce personería jurídica para actuar en nombre propio a la abogada Sherly 

Karina Navarro Pacheco, identificada con la C.C. Nº 1.110.453.879, con la T.P. Nº 

199.563 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del Consejo 

Superior de la Judicatura,  a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de 

texto a su correo electrónico indicado en la demanda. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
          Bogotá  D.C.,  trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020230026300 

Demandante: LAURA VICTORIA HERNÁNDEZ. 

Demandado: Nación -  Rama Judicial.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Bonificación Judicial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado 

por el PCSJA23 - 12055 del 31 marzo de la misma anualidad expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el 

conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Laura Victoria Hernández contra la Nación- Rama Judicial.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 29 de octubre de 2021, en  los Juzgados Administrativos 

Del Circuito de Bogotá, por Laura Victoria Hernández, contra la Nación – Rama Judicial, 

y se reconocerá personería para actuar a la abogada Rocío Del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con la C.C. Nº 52.718.788, con la T.P. Nº 146.036 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial en los términos del poder conferido. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la demandada  Nación-  

Rama Judicial o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 1 del 

C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad para 

recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 (modificado 

por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 
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6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a la demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera a la Bonificación Judicial concedida 

por el Decreto 383 de 2013 y siguientes. 

 

8. Se reconoce personería jurídica actuar a la abogada Rocío Del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con la C.C. Nº 52.718.788, con la T.P. Nº 146.036 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder conferido (Expediente Digital), a quien se notificará esta providencia 

a través de mensaje de texto a su correo electrónico indicado en la demanda. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
          Bogotá  D.C.,  trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente No.:  

 

25000234200020210086100 

Demandante: GLADYS ARENAS REYES. 

Demandado: Nación -  Fiscalía General de la Nación.  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Prima especial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, prorrogado 

por el PCSJA23 - 12055 del 31 marzo de la misma anualidad expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para el 

conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Gladys Arenas Reyes contra la Nación- Fiscalía General de la 

Nación.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 14 de octubre de 2021, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Amanda Rodríguez 

Velásquez, contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería 

para actuar al abogado Ángel Alberto Herrera Matías, identificado con la C.C. Nº 79.704.747 

de Bogotá, con la T.P. Nº 194.802 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

especial en los términos del poder conferido. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la demandada  Nación-  

Fiscalía General de la Nación o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado a la demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 
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previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

año 2021. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

7. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales a la demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

8. Se reconoce personería jurídica al abogado Ángel Alberto Herrera Matías, 

identificado con la C.C. Nº 79.704.747 de Bogotá, con la T.P. Nº 194.802 como 

apoderadoespecial del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido (Expediente Digital), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje 

de texto a su correo electrónico indicado en la demanda. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la información y firmada 

por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, por virtud del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del 

CPACA. 


